
CONSTANCIA SECRETARIAL: enero 17 de 2025. A despacho de la señora Juez, 

informándole que, el día de ayer, 16 de enero del año en curso, venció el término otorgado 

a la ejecutante respecto de la disposición adiada el 18 de diciembre de la anualidad anterior, 

donde se le requirió en aras de que informara lo procedente al pago de los intereses 

adeudados por las señoras YOLANDA SERNA HERNANDEZ, y DANIELA SERNA 

OCAMPO, sin embargo, la misma permaneció silente.  

 

Aunado a ello, se allegó en la fecha, oficio Nro. GCOE-EMB-202412262049295, por parte 

del Banco de Bogotá, quien informó que se tomó nota de la comunicación de desembargo 

respecto de las cuentas de los demandados JOSÉ DARIENSON SERNA HERNÁNDEZ, y 

GUSTAVO ADOLFO SERNA OCAMPO.  

 

Sírvase proveer; 

DANIELA OSORIO MAYA 
ESCRIBIENTE 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: enero veinte (20) de dos mil veinticinco (2025) 
 

PROCESO: EJETUTIVO A CONTINUACIÓN HONORARIOS AUXILIAR DE 

LA JUSTICIA 

EJECUTANTE: YADIRA SOTELO DELGADILLO 

mailto:j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTADOS: HEDEROS DEL CAUSANTE JOSE DANIEL SERNA SUAZA - 

YANED ORFILIA, LUZ ESTELLA, YOLANDA, LILIANA, JOSE 

DARIENSON SERNA HERNANDEZ. GUSTAVO ADOLFO, 

DANIELA SERNA OCAMPO, ERIKA NATALIA SERNA 

HERRERA, MARIA EMMA HERNANDEZ DE SERNA 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2014 00116 01 

ASUNTO:  EFECTÚA SEGUNDO REQUERIMIENTO EJECUTANTE – 

AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que, una vez superado el lapso 

otorgado a la ejecutante, sin que se pronunciara conforme al llamado efectuado en el 

proveído de fecha 18 de diciembre de 2024, en aras de esclarecer la procedencia de las 

determinaciones frente a las deudoras YOLANDA SERNA HERNANDEZ, y DANIELA 

SERNA OCAMPO, se hace necesario en aras de impartir continuidad al trámite de marras, 

REQUERIR en segunda oportunidad a la demandante, para que se sirva advertir lo 

concerniente al pago de los intereses respectivos. 

 

Así las cosas, se le otorga el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación 

por estado de este auto a la ejecutante YADIRA SOTELO DELGADILLO, para que 

manifieste, la suerte de la consignación aquí trazada respecto de los intereses moratorios 

pertinentes de las deudoras YOLANDA SERNA HERNANDEZ, y DANIELA SERNA 

OCAMPO, previo a dictaminarse la orden de seguir adelante la ejecución. 

 

Se resalta que, superado dicho lapso, y se guarde silencio, se continuará el curso de la 

ejecución, con la determinación ya citada.  

 

Corolario, se ordena nuevamente a la parte demandante, conforme fue dispuesto en la 

decisión precedente, efectuar la notificación de los demás ejecutados conforme los 

lineamientos dispuestos en el auto que libró el mandamiento de pago.  

 

Finalmente, se adiciona al legajo judicial la respuesta emitida por la entidad financiera 

Banco de Bogotá, quien advirtió que se surtió en debida forma el desembargo decretado, 

sobre los productos de los demandados JOSE DARIENSON SERNA HERNANDEZ, y 

GUSTAVO ADOLFO SERNA OCAMPO. 



En conclusión, de las disquisiciones planteadas, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, 

Caldas, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la ejecutante por el término de tres (3) días, para que manifieste 

lo pertinente, respecto del pago de los intereses adeudados por las señoras YOLANDA 
SERNA HERNANDEZ, y DANIELA SERNA OCAMPO, conforme lo expuesto en la parte 

motiva del presente auto.  
 
SEGUNDO: INSTAR a la ejecutante para que proceda con el curso del presente trámite 

ejecutivo, allegándose las constancias de notificación frente a los demás deudores.  

 

TERCERO: Se agrega al plenario y se pone en conocimiento de las partes, la nota de 

desembargo de las cuentas de titularidad de los señores JOSE DARIENSON SERNA 
HERNANDEZ, y GUSTAVO ADOLFO SERNA OCAMPO, en el Banco de Bogotá.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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